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Muy importante
Con el fin de hacer entrega de les 

dintintivos del Impuesto de Circula
ción de Vehículos, por los Ayunta
mientos de esta provincia, deberá co
misionarse a una persona, que se pre
tente en esta Oficina, los días que se 
indican para cada Municipio, a fin 
de que proceda a la recogida de ci
tados distintivos.

Día 29 de julio.—Ayuntamientos 
comprendidos entre Abajas y Belo- 
Tado.

Día 31 .—Ayuntamientos de Ben- 
tretea y Celadilla Sotobrín.

Día 1 de agosto.—Ayuntamientos 
de Cerezo de Riotirón y Gredilla la 
Polera.

Día 2.— Ayuntamientos de Gri- 
jálba y Madrigal del Monte.

Día 3.—Ayuntamientos de Ma- 
drigalejo del Monte y Padilla de 
Arriba.

Día 4.—Ayuntamientos de Padro
nes de Bureba y Quintanillabón.

Día 5.—Ayuntamientos de Quin- 
tanilla del Agua y Santa Cecilia.

Día 7.—Ayuntamientos de Santa 
Cruz de Juarros y Torresandino.

8.—Ayuntamientos de Tosantos y 
Villalbilla de Gumiel.

Día 9.—Ayuntamientos de Villal
billa de Villadiego y Zuñeda.

Burgos, 24 de julio de 1967.— 
El Jefe de la Sección, Federico Fer
nández Trapa.

Providencias Judiciales
Burgos

Por la presente y en mérito de lo 
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en juicio de faltas nú
mero 265-67, sobre lesiones a la me
nor Yolanda Rodríguez Palacios, ve
cina de Burgos, se cita al súbdito ho- 

’ landés Vhjmicx Wilheln Henri Paul 
María, periodista, con domicilio en 
Heerlen Ovitiusstaat, para que el pró
ximo día veintinueve de julio actual y 
hora de las diez, comparezca ante es
te Juzgado Municipal número dos de 
Burgos, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas en calidad 
de denunciado, advirtiéndole que pue
de venir acompañado de todos los 
medios de prueba que tenga o intente 
valerse y que de no comparecer, se le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Burgos, 21 de julio de 1967.—• 
El Secretario, José Valcárcet

Anuncios Oficiales
Beliiatitó le Mío le íoijoi

Convenio Colectivo Sindical de “So- 1 
ciedad Española de Productos Fo

tográficos Palca’’, S. A.

(Conclusión) ! 
CAPITULO VII | 

Plus de Méritos
Artículo 41.—Con el fin de im

pulsar el desarrollo de las facultades 

del personal y fomentar la promoción, 
reconociendo y estimulando los méri
tos de -cada productor, se establece 
el sistema de calificación de méritos, 
conforme a factores de conducta, es
píritu de responsabilidad y coopera
ción, disciplina, asiduidad y otros, se
gún criterio fijado a este fin.

Artículo 42. — La calificación se 
realizará por el Jefe inmediato en co
laboración con el superior de éste y 
con el Departamento de Organiza
ción,, y se llevará a cabo como norma 
general por lo menos una vez cada 
seis meses para ledos los puestos.

El criterio de valoración de méri
tos podrá ser modificado en la opor
tunidad y medida que las circunstan
cias y la experiencia adquirida lo 
aconsejen.

Artículo 43.—El Jurado de Em
presa será convenientemente informa
do del plan de calificación de méritos, 
con él fin de que los vocales estén en 
condiciones de informar al personal.

Artículo 44.—El personal califi
cado por méritos, tendrá derecho a 
solicitar de su Jefe inmediato infor
mación sobre los factores y circuns
tancias que han influido en su califi
cación.

Artículo 45.—De acuerdo con el 
criterio de valoración de méritos de 
cada persona en cada uno de los 
factores, el resultado final se refleja
rá en la calificación de sus méritos en 
los grados: malo, mediano, normal, 
bueno y óptimo.

Se considerará que a la califica
ción de mediano corresponden justa-
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mpnte las condiciones mínimas? exig- 
das en el desempeño de un puesto y 
que no debe existir calificación infe
rior. A la calificación de normal co
rresponderá un plus de 2,50 por 100 
del salario de escalón. A la de bue
no un plus del 7,50 por 100 y a la 
de óptimo un plus? del 12,50 por 100.

CAPITULO VIII
Prima Colectiva de Productividad

Artículo 46.—La prima Colectiva 
de Productividad tiene el concepto de 
participación del personal en los re
sultados de la Empresa, medidos és
tos en producción y rendimiento ob
tenidos durante el año.

Artículo 47.—Para su cálculo, se 
toma como base la percepción anual 
reglamentaria de todo el personal en
cuadrado en los diez escalones de ca
lificación, según los salarios diarios o 
mensuales señalados? en el artículo 29 
e incluyendo las gratificaciones regla
mentarias y aumentando un 15 
por 100.

La Prima Colectiva de Producti
vidad que se distribuirá entre todo el 
personal correspondiente a los diez es
calones, será la diferencia entre el 
producto de esa base por un coefi
ciente K y la base citada, siendo K 
a su vez, el producto de tres coefi
cientes, K = C1 )x( C2 C3.

— C1 : Coeficiente dependiente 
de la producción alcanzada.

— C2: Coeficiente de los rendi
mientos obtenidos?.

— C3: Coeficiente del personal 
empleado.

Estos coeficientes resultan de com
parar la producción anual conseguida 
con la producción planificada, los ren
dimientos obtenidos con los rendi
mientos tipo fijados? y el personal em
pleado con el personal teórico previs
to, según escalas y fórmulas conveni
das y que se fijarán cada año al es
tablecer los programas de producción.

Estos coeficientes estarán estable
cidos de modo que al . alcanzar la pro
ducción planificada C1 = 1,05, los 
rendimientos fijados C2¿- l,10 y si 
realizan, con, el personal previsto 
C3 = l, Ep estas condiciones

K= 1,05 x 1.1 X 1 = I-'55- 
Cómo consecuencia, la Prima Colec
tiva de Productividad llegaría a ser 
el 15,50 por 100 de la base.

Artículo 48.-—El montante calcu
lado con arreglo al artículo anterior, 
será distribuido entre todo el personal 
comprendido en los diez escalones de 

i calificación en forma directamente 
proporcional al producto de tres fac
tores (correspondientes a cada trabaja
dor) y que son : salario de califica
ción, actividad media anual más plus 
de méritos y horas trabajadas durante 
el año.

i Con esta fórmula de distribución, 
la cantidad que percibe cada trabaja
dor será proporcional al esfuerzo o 
trabajo útil que haya realizado duran
te el año.

Artículo 49.—La Prima Colecti
va dé Productividad, se abonará den
tro del mes de febrero siguiente al 
ejercicio a que dicha Prima corres
ponda.

CAPITULO IX 
Plus de Formación

I
Artículo 50.—Para aquellos tra

bajadores que, a demanda de la Em
presa, adquieran una preparación 
completa para cubrir otro puesto de 
superior categoría al que realiza habi- 
tuálmente, se establece un Plus de 
Formación.

Artículo 51.—Dicho Plus será de 
un tercio de la diferencia entre 
el salario de los respectivos escalones, 
y se percibirá mientras no pase a ocu
par de una manera provis?ional o de
finitiva, el puesto superior para el que 
ha sido formado, en cuyo -caso perci
birá el salario que le corresponda, o 
hasta que por promoción u otras cir
cunstancias varíen las que motivaron 
su concesión.

Artículo 52.—Se establecerá el 
detalle de las formalidades necesarias 
para justificar la adquisición de la 
formación y la concesión del Plus.

CAPITULO X
Jornada y horario de trabajo

Artículo 53.,—-La jornada de tra
bajo, será de dos mil ciento ochenta 
y un horas anuales.

Artículo 54. — Para alcanzar la 
jornada anual fijada en el artículo 
anterior, se trabajarán cinco días a la 
semana, salvo cuando en algún caso 
excepcional sea necesario trabajarla 
completa para alcanzar la jornada fi
jada en el artículo anterior.

Se bacará la jornada entera del sá
bado, excepto cuando haya un día 
festivo, en cuya semana se trabajará 
el sábado en jornada completa.

Artículo 55.—Al confeccionar en 
el mes de diciembre el calendario de 
trabajo del siguiente año, se tratará 
de acoplarlo de manera que, en todo 
caso, se alcance la jornada convenida 
en el artículo 53.

Cuando exista un día festivo que 
déje soló una jornada laboral inter
media, no se trabajará ésta jomada, 
debiendo recuperarse, si fuese nece
sario, para alcanzar la jornada anual 
convenida en el artículo primero de 
este capítulo.

I Artículo 56.—De la reducción de 
' la jomad'aj se procurará beneficiar a 
i todo el personal, pero a quienes no 

puedan alcanzarla, se les compensará 
en la forma que se convenga al estu
diar su aplicación.

Artículo 57.—La reducción de la 
jornada laboral anual concedida por 
la Empresa, lo es con el compromiso, 
por parte del personal, de que por 
esta causa no se vea reducida la pro
ducción anual, así como el de cola
borar para llevar a efecto loa acopla
mientos necesarios para poder llevarla 

, a la práctica.
Artículo 58.-—El horario que re

girá a la aplicación de la nueva jor
nada, será el siguiente:

Mañana: De 8 a 12,25- horas.
Tarde: De 13,25 a 17,50 horas.
En todo caso, el comienzo y final 

de la jornada, se considerará que ha 
de coincidir con la presencia del tra
bajador en su puesto de trabajo.

CAPITULO XI
Censos y Plantillas

Artículo 59.—Dentro dél primer 
trimestre de cada año, se publicará y 
fijará en el tablón de anuncios, la 
relación de la plantilla por grupos
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funcionales de trabajo en la que se 
incluirá el escalón donde esté encaja
do cada uno, cerrada al 31 de di
ciembre del año anterior, pudiendo el 
personal fijado formular las observa
ciones que crea oportunas en defensa 
de sus intereses.

Artículo 60.-—Las observaciones 
hechas por los trabajadores, serán 
examinadas y resueltas por la Direc
ción en el plazo de 15 dias. Si el 
interesado no estuviera conforme con 
lo resuelto, se dará traslado al Jura
do de Empresa en su primera reu
nión. El Jurado de Empresa infor
mará a la Dirección y ésta, en plazo 
de cinco días siguientes, dictará la re
solución que crea conveniente que se
rá comunicada al interesado, quien de 
no estar conforme podrá hacer uso 
de los recursos previstos en el Capí
tulo XV vía de reclamaciones.

Artículo 61.—“Válca” manten
drá las plantillas normales de personal 
en tanto no se vea obligada a solicitar 
su disminución mediante' el oportuno 
expediente ante las Autoridades La
borales.

EVENTUALES
Artículo 62.—Podrá ser contra

tado personal eventual para hacer 
frente a trabajos o servicios determi
nados o atender situaciones excepcio
nales. El personal así contratado lo 
será siempre mediante contrato por es
crito, en que se establezcan las condi
ciones y plazo de duración de tra
bajo.

CAPITULO XII 
Ascensos

Artículo 63.—Todo trabajador 
que aspire a cubrir una vacante, de
berá someterse a las pruebas de apti
tud que se exijan. Caso de haber va
rios aspirantes que reunan las cuali
dades suficientes para el puesto, se 
elegirá en razón a la calificación de i 
méritos. Si hubiera varios con una ; 
calificación de méritos semejante, el j 
Jefe del Departamento donde haya 
vacante a cubrir tendrá la facultad de 
elegir entre ellos al que mejor se adapte 
a las circunstancias técnicas o persona
les del Departamento. Si el Jefe no 1 

hace uso de esta facultad, ascenderá 
el más antiguo en el escalón o en su 
defecto en la Empresa.

Cuando se produzca una vacante, 
la Empresa lo hará público a fin 
de que cualquier trabajador que se 
considere capacitado pueda presentar
se a las referidas pruebas de aptitud.

Artículo 64.—Antes de ser con 
firmado con carácter definitivo en el 
nuevo puesto, él ascendido tendrá que 
pasar satisfactoriamente un período 
de adaptación más el tiempo de 
aprendizaje que la Comisión de Valo
ración señale para cada puesto. Si 
esta prueba es satisfactoria, el nom
bramiento tendrá carácter retroactivo 
a la fecha del ascenso.

Artículo 65.—Los nombramientos 
para puestos de mando serán de libre 
designación por la Dirección.

CAPITULO XIII 
Servicios Sociales.—Economato- 

Comedor
Articulo 66.—Se ejtenderán los 

beneficios de Economato y Comedor 
al personal jubilado y a los pensio
nistas de viudedad y orfandad, mien
tras perciba las respectivas prestacio
nes, con sujeción a las condiciones que 
para ellos fijen expresamente cada 
una de las respectivas Juntas Admi
nistrativas.
Indemnización al personal en situa
ción de incapacidad laboral transita
ría como consecuencia dé accidente de 

trabajo
Artículo 67.—La Empresa, abo

nará al personal accidentado en situa
ción de incapacidad laboral transito
ria, la diferencia que se produzca en
tre la indemnización económica que le 
satisfaga el Seguro dé Accidentes y 
el importe del salario dél escalón en 
que esté situado,' aumentado, en su 
caso, con la antigüedad que le corres
ponda.

Para tener derecho a su percep
ción, las causas del accidente de tra
bajo en que se produjo la lesión, no 
deberá ser, a juicio de la Comisión 
de Seguridad e Higiene, imputable 
al accidentado.

Si el lesionado incumpliera cual

quiera de las normas dictadas por lá 
Comisión de Seguridad e Higiene, 
de obligada óbservancia durante la 
curación de las lesiones sufridas, 

. cualquiera que sea la parte física 
afectada, perderá también el derecho 
a la indemnización que se fija éh el 
párrafo primero del presente artículo.

CAPITULO XIV
Organos para la aplicación y adminis

tración del Convenio
i Artículo 68.—Para la interpreta- 
I ción, arbitraje, conciliación y vigilan

cia de las estipulaciones del presente 
Convenio y aquellas que le traslade 
el Jurado de Empresa, se crea una 
Comisión Paritaria compuesta de tres 
vocales en representación de la Direc
ción y otros tres en representación de 
los trabajadores, designados estos últi
mos por el Jurado de Empresa.

Actuará como Presidente una per
sona extraña a la Empresa, designa
da por los citados seis vocales por 
mayoría. Caso de no lograrse mayo
ría para esta designación, se diferirá 
el nombramiento a favor de la perso
na que designe el Delegado de' Tra
bajo de Burgos.

Artículo 69.—La Comisión Pari
taria, tiene como función resolver las 
cuestiones de su competencia en justi
cia y equidad, de acuerdo con las 
normas y el espíritu de este Convenio 
y, en su defecto, con las leyes labo
rales vigentes. Sus miembros no de
berán prejuzgar los puntos de vista 
respectivos de la Dirección o de los 
trabajadores, sino pronunciarse con
forme a lo que estimen justo.

Artículo 70.—Las ausencias dé 
vocales de la Comisión Paritaria, se
rán cubiertas por quienes hayan sido 
designados como suplentes por el Ju
rado de Empresa o por la Dirección, 
respectivamente.
. Artículo 71 .—La Comisión Pari
taria, se reunirá siempre que sea con
vocada pdf el Presidente o cuando 
dós dé sus vocales estimen que la ur
gencia1 de un problema lo aconseja. 
No será obligatoria la asistencia del 
Presidente y cuando éste no asista a 
la sesión, será dirigida por el' vocal- a
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quien corresponda por turno, de 
acuerdo con el orden alfabético de 
apellidos.

Artículo 72.—Los acuerdos de la 
Comisión Paritaria, se tomarán por 
mayoría de votos secretos, sin que en 
la votación tome parte el Presidente. 
Si no se consigue mayoría, la cuestión 
será sometida al voto diremente del 
Presidente. Ambas partes, Dirección 
y Jurado ¿de Empresa, se compróme- ' 
ten a acatar las decisiones de la Co
misión Paritaria.

CAPITULO XV
Via de reclamaciones

Artículo 73.—Todos los trabaja
dores podrán hacer uso del derecho 
de elevar sus quejas o reclamaciones, 
utilizando para ello la vía jerárquica.

Artículo 74. — Toda reclamación 
que no esté comprendida dentro de la 
competencia del Jurado de Empresa, 
deberá ser formulada ante el mando 
inmediato, bien sea verbalmente o por 
escrito. Si éste no resuelve la queja o 
reclamación en un plazo de ocho días 
hábiles, el interesado podrá dirigirse 
a la Dirección, también verbal o por 
escrito.

Artículo 75.—La Dirección, una 
vez recibidos los informes requeridos, 
contestará a la reclamación en un 
plazo no superior a quince días.

Si la resolución de la Dirección 
es desfavorable, el interesado podrá 
reproducir su reclamación ante el Ju- 
rado de Empresa, presentando al Ju- 
ado la resolución escrita de la Direc
ción.

Si el Jurado de Empresa estima 
que la resolución de la Dirección es 
correcta, el interesado podrá acudir a 
la Comisión Paritaria.

Si el informe del Jurado es con
trario a la resolución de la Dirección, 
el propio Jurado trasladará la recla
mación a la Comisión Paritaria para 
su resolución.

Artículo 76.—La tramitación de 
cualquiera queja o reclamación no 
podrá perjudicar la marcha del tra
bajo, que deberá continuar durante la 
sustanciación de aquella en la forma 
y ritmo ordinario.

Artículo 77.—Si la reclamación o 
queja es admitida en cualquiera de 
sus grados, el fallo tendrá efectos re
troactivos a la fecha en que se formu
le aquella.

Artículo 78.—Sin perjuicio de los 
procedimientos de reclamación previs
tos en este Convenio, se sobreentiende 
el derecho a recurrir ante las autori
dades laborales competentes. Los pla
zos de prescripción comenzarán a con
tarse una vez agotado el trámite es
pecial establecido en el presente ca
pítulo.

Disposición adicional

A los efectos económicos, el pre
sente Convenio los surtirá desde el 
pasado día L° de enero de 1967.

Declaración final

De los beneficios que la Empresa 
concede a los trabajadores a través 
de este Convenio, unos están en rela
ción directa con el aumento de la pro
ductividad, pero otros adquieren efec
tividad inmediata aún sin que el au
mento se haya producido. Las partes 
admiten de buena fe que el desarrollo 
del Convenio implicará un aumento 
sensible de la producción, y que no 
puede menos de reconocer que si este 
incremento no llegara a producirse o 
se produjera en proporciones mínimas, 
ello crearía una situación gravosa pa
ra la economía de la Empresa, ya 
que ésta se encontraría sujeta a unas, 
cargas sin contrapartida de una me
jora en la producción, lo que forzosa
mente provocaría un aumento de cos
tos, que sería contrario al espíritu que 
ha presidido las conversaciones con
ducentes al Convenio.

Iras partes concertantes expresamen
te hacen constar que ni el presente 
pacto ni ninguna cláusula, llevan apa
rejada consigo alza alguna de precios.

ministerio de agricultura

Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
fluvial

SuWirección del Patrimonio Forestal del Estado 

6.a División Hidrológico Forestal

Servicio Burgos-Alava 
Subasta de caza menor

| Habiendo sido aprobado por la 
Subdirección del Patrimonio Forestal 
del Estado, en fecha 3 de jubo de

i 1967, el aprovechamiento de caza 
; menor en el monte denominado La 
i Dehesa”, sito en término de Coruña 
' del Conde, perteneciente a dicho 

Ayuntamiento y consorciados con
i este Patrimonio Forestal del Esta- 
: do, sujeto al Reglamento de Mon

tes aprobado por Decreto 485/1962, 
de 22 de febrero, para la apli
cación de la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, se celebrará la su
basta para la enajenación de citado 
aprovechamiento en el Ayuntamiento 
de Coruña del Conde, al día siguiente 
hábil de transcurridos 20 días tam
bién hábiles, de su publicación en el 
“B. O.” de esta provincia y hora de 
las 12, en la forma y tasación que a

• continuación se detallan:
i En el Ayuntamiento de Coruña del 
i Conde, bajo la presidencia del Sr. AL 
! calde o persona en quien él delegue 
I y con la asistencia de un empleado de 

este Patrimonio Forestal del Estado, 
! será celebrada la subasta, el día que 
I se indica en el párrafo anterior, de 
i caza menor, en el precio de tasación 

de 12.000 pesetas anuales, lo que da 
un total de 36.000 y, aproximada
mente 1.167 pesetas de indemniza
ciones reglamentarias cada año.

El presente aprovechamiento, que 
tendrá la duración de 3 años, estará 
sujeto para la época de celebración 
del mismo, a las vigentes Leyes de 
Caza, con una cabida de 12 esco
petas.

La recepción de pliegos para optar 
a la subasta y el desarrollo de la mis
ma, se ajustará a lo dispuesto en las 
normas establecidas en el Reglamen
to de Contratación de' las Corpora-
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■c iones Locales, aprobado por Decreto ¡ 
¿.,e 9 de enero de 1953.
j Para optar a la subasta, será pre
ciso depositar en arcas de la entidad 
propietaria la cantidad de 240 pese
tas, importe del 2 por 100 de la 
tasación, en concepto de fianza pro
visional. i

El que resulte adjudicatario debe- i 
rá ingresar en la Caja de Depósitos 
de Hacienda, a nombre del señor 
Ingeniero Jefe del Servicio Hidroló- ¡ 
gico Forestal de Burgos del Patrimo- , 
nio Forestal del Estado, la cantidad 
a que ascienda el 4 por 100 de la 
adjudicación definitiva del aprovecha
miento, en concepto de fianza para 
responder de posibles daños y en lá 
Habilitación del Servicio Hidrológico 
Forestal de Burgos, la cantidad a que 
asciendan las indemnizaciones regla
mentarias.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir para la presente subasta, así 
como cuantos datos, tanto para la 
enajenación como para la ejecución 
de los productos mencionados, podrán 
ser solicitados en el Ayuntamiento de 
Coruña del Conde y en las oficinas 
dt este Servicio, sitas en la plaza de 
Alonso Martínez, 7-1°, Burgos, du
rante todos los días laborables y ho
ras de oficina.

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Burgos, 12 de julio de 1967. — 
El Ingeniero Jefe del Servicio, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Villafría 
de Burgos

Por el Director Gerente de “Fun
diciones y Talleres José del Olmo, 
S. A.”, se ha solicitado de este Ayun
tamiento la correspondiente licencia 
para instalar un depósito o tanque de 
fuel-oil de 30.000 litros de capaci
dad y un grupo moto-bomba con des
tino a los departamentos industriales 
situados en la carretera Madrid-Irún, 
km. 245, con sujeción al proyecto 
técnico que acompaña.

Para dar cumplimieno a lo dispues
to en el apartado a) del artículo 30,

número 2, del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre informa
ción pública por término de diez días 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial de 
la provincia, a fin de que las personas 
afectadas de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente que 
se instruye con motivo de indicada so
licitud, se halla de manifiesto en la 
Secretada de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado plazo.

Villafría de Burgos, 19 de julio 
de 1967.—El Alcalde, (ilegible).

2838.-157,50

Junta vecinal de Fuidio
Esta Junta vecinal, ha tomado el 

acuerdo de constituir el terreno de la 
jurisdicción de su término municipal 
en acotado de caza, cuyo acuerdo se 
somete a información pública a los 
efectos que contra el mismo y en el 
plazo de ocho días, se presenten las 
pertinentes reclamaciones por cuantos 
se crean interesados, debiéndose pre
sentar las mismas por escrito, dirigi
das al Sr. Presidente de la Junta.

Fuido, 2 de mayo de 1967. — 
El Alcalde, Martín Múgica Su- 
saeta.

2846.-67,50

Junta vecinal de Albaina
Esta Junta vecinal, ha tomado el 

acuerdo de constituir el terreno de la 
jurisdicción de su termino municipal 
6n acotado de caza, cuyo acuerdo se 
somete a información pública a los 
efectos que contra el mismo y en el 
plazo de ocho días, sé presenten las 
pertinentes reclamaciones por cuantos 
se crean interesados, debiéndose pre
sentar las mismas por escrito, dirigi
das al Sr. Presidente de la Junta.

Albaina, 2 de mayo de 1967. —

El Alcalde, Salustiano Albaina Gon
zález.

2845.-67,50

Junta vecinal de Ogueta
Esta Junta vecinal, ha tomado el 

acuerdo de constituir el terreno de la 
jurisdicción de su término municipal 
en acotado de caza, cuyo acuerdo se 
somete a información pública a los 
efectos que contra el mismo y en el 
plazo de ocho días, se presenten las 
pertinentes reclamaciones por cuantos 
se crean interesados, debiéndose pre
sentar las mismas por escrito, dirigi
das al Sr. Presidente de la Junta.

Ogueta, 2 de mayo de 1967.— 
El Alcalde, Pablo Saracíbar.

2847.-63,00

Junta vecinal de Mesanza
Esta Junta vecinal, ha tomado el 

acuerdo de constituir el terreno de la 
jurisdicción de su termino municipal 
en acotado de caza, cuyo acuerdo se 
somete a información pública a los 
efectos que contra el mismo y en el 
plazo de ocho días, se presenten las 
pertinentes reclamaciones por cuantos 
se crean interesados, debiéndose pre
sentar las mismas por escrito, dirigi
das al Sr. Presidente de fa Junta.

Mesanza, 2 de mayo de 1967. — 
El Alcalde, Agapito Pérez Aguillo.

2848.-63,00

Junta vecinal de Argote
Esta Junta vecinal, ha tomado el 

acuerdo de constituir el terreno de la 
jurisdicción de su término municipal 
en acotado de caza, cuyo acuerdo se 
somete a información pública a los 
efectos que contra el mismo y en el 
plazo de ocho días, se presenten las 
pertinentes reclamaciones por cuantos 
se crean interesados, debiéndose pre
sentar las mismas por escrito, dirigi
das al Sr. Presidente de la Junta.

Argote, 2 de mayo de 1967. — 
El Alcalde, Liberato Ibisate Sáez.

Imprenta Provincial
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9ÍLISTA COMPLETA DE PROPIETARIOS

9!
I 9(

71
72
73

12
12

1
1
1
1
1
1
1
1

51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69

75
76
77
78
79
80
81
82
83
84 
85' 
86
87
88
89
90

NOTA.—Para localizar e identificar cada ¡una 
PARCELARIOS contenidos en 1

Cabecida  
Idem  
.dem ...............
ídem  
Idem................
Idem................
Idem................
La Perrilla .... 
Cabecida.........
Idem................
La Perrilla  
Cabecida.........
La Perrilla .... 
Cabecida  
Encinar  
La Penilla ... 
Cabecida ..... 
El Encinar ... 
Idem 

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
151

juEtisn¡ic<piprsr de muís

70 Huertasobrado.. 
El Encinar .... . 
[dém  
ídem . .
Idem . ........
Idem .  
Idem  
Idem "  
Idem  
Idem , ....... 
ídem .................
Idem ..................
Idem ...............
Idem ...............
Idem  
Idem  . 
Idem ..................
Idem .. 1............
Idem ..............
Idem..................
ídem .........

Junta vecinal .........
Angel Revuelta Gutiérrez ..... 
Idem ............
Idem ..  ......
Idem • • • 
Primitivo Peña Oteo  
María Capo Ruiz de Velasco ... . 
Francisco Martínez Cano  
José Pereda Barquín  
Angela Zorrilla Ruiz de Velasco . 
Desconocido ....,  
José Martínez Romillo  .. 
Desconocido  
Primitivo Peña Oteo  
Teodoro Cano Galaz  
Antonio Bringas Bringas  
Junta vecinal .......................... .
José Pereda Barquín .....................
Jqsé Quintana Martínez................
Finos. García Gómez ■...................
José María Martínez Romillo ... . 
José Pereda Barquín........... ...........
Virginia Torre Romillo ................
José Martínez Romillo...........
Pilar Cano Galaz.............................
Leonor Cano Arsuaga......... ...........
José Martínez Romillo ......... 
Miguel Cano Arnáiz.....................
María Cano Ruiz de Velasco ... , 
Antonio Gómez Barquín........

1 Anionio Martínez Vil.lamor.........
’ Virginia Torre Romillo..................
. María Cano Ruiz de Velasco .... 
. Idem .................................... ,•••.•
. Francisco Martínez Cano............
. Ricardo López López ,... 
. José Quintana Martínez .......-. 
. José Pereda Barquín ..................
. Junta vecinal . -........................... .
. Antonio Bringas Bringas ...........

E. pastos.........
Cereal..............
E. pastos  
Idem ,...........
Cereal.  
Idem  
ídem  
Idem .
Idem  
Idem  
E. pastos.........
Cereal  
E. pastos . .... 
Idem .... .... 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem .
Idem  
Idem  
Idem............. .
Idem...............
Idem .............
ídem  
Idem .............
Cereal  
Idem.............
Idem ....... 
E. pastos .... 
Cereal...........
Idem  
ídem..............
Idem  
E. pastos, .... 
ídem.............
Idem..............
Idem..............
Idem .... ... 
ídem .... ,,. 
Idem ...........

ANEXO que se cita en el edicto publicado en el número 153, correspondiente al día 7 del act; <| 

OLEODUCTO AYOLLENGO - BILBAO * 
--------------—esoee

---------------- ———-—— 101
10

-- ada ¡una de las parcelas de esta lista de propietarias ep los PLANOS
PARCELARIOS contenidos en los DOCUMENTOS III y V del PROYECTO fie este oleoducto, dirigirse 
por el número correspondiente que consta en una de las dos últimas columnas.

Id 
10 
ÍC 
1C 
11 

(Continuación) 11 
11 

111
11 

i.°121" 
121 
12 í 
12 1 
12 1 
12 i 
12 t 
12 t 
12 1 
12 1 
12 í 

. 12 1 
12 1 
12 
12 
12 
12 
12 
12

do 
parcela

Paraje PROPIETARIOS Cultivo Clase
N.° correspondiente 

en el Proyepto 

(DOCUMENTO lll)

N.° correspondiente 
en las Variantes

(DOCUMENTO V)

Jnica .... — 1 -Variante

Slovena... — 2- >
— — 3- »

Octava . .. 4- >
Sexta- Séptima. .' 5- >.

Idem .. . — 6- »

Idem ... __ 7- >

Séptima .. — &- »

ídem .., — 9- »

Idem .... — 10- »

ídem ... — 11, »

Idem ,... — 12- »

—, — 13- »
Séptima-Novena. — 14- »

Novena.. . — 15- »

Idem . — 16- »
— — 17- »

Sexta-séptima . . — 18- >
—- —— 19- »
— — 20- »:

Sexta-séptima . — 21 - »

Idem .... — 22-

, ídem .... — 23- »
Séptima-novena — 24- >

. Octava . . . ____ 25- »
Idem ... . — 26- »

. ídem ... __ 27- »

. Séptima . . — 28- *

. Séptima-novena • — 29 - •6

— 30-

. Séptima-Décima. — 31- »

. Novena... — 32- »
Idem .... 33- »

. Séptima-Novena — 34. »

. Sépiima-undécima — 35. »

. Séptima , . — 36.

, Idem .. .. 1 — 37. >

. Octava .. . — 38. »

. Unica .... — 39. >

. Idem .. . . — 40.
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Sexta . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem , 
Idem .

Cereal.... . 
Idem  
Id'em .... . 
Idem ,.., . 
Idem  
E. Pastos .. 
Cereal  
Idem  
Idem  
E. pastos . . 
Cereal ... . 
Idem........
Idem .........
Idem  
Idem.........
Idem.........
Idem  
Idem  
ídem  
Idem  
Idem  
ídem  
ídem  
Idem ........
Idem .. ,u 
Idem  
ídem  
ídem ..., 
ídem ....

. Idem ,.,. 
Idem ,...

, Idem .... 
Idem . . . . 
Idem .... 
Idem ,... 
Idem ,... 
Idem ,... 
ídem .... 
Idem .... 
Idem- .... 
Idem .... 
Idem ..,. 
Idem .... 
ídem .... 
Idem .... 
Idem ,... 
ídem . . . . 
ídem .... 
Idem .... 
Idem ..., 

. ídem ,...
Idem ,.,. 

. Idem .... 
. ídem . . . . 
. Idem .. .. 
. Idem ..., 
. Idem ....

ídem .... 
Idem__

,. Idem .... 
,, Idem .... 
,. ídein ,.., 
,. Idem ,... 
. . Idem ...,

-91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 ¡Idem - --------

ídem  
ídem ...... 
Salguero.... 
Idem...........
Idem .........
Píientémonte 
Salguero ... 
Picón .... . 
Idem  
ídem ... .., 
Idem’...........
EL Llano ,... 
Idem ...... 
Idem...........
Idem...........
Idem...........
El Cerro 
Idem...........
Idem.........
Idem...........
ídem  
Idem . .... . 
Idem...........
ídem...........
Idem . ... , 
Idem . ... 
Idem...........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
ídem.........
Idem.........
Idem . ,,, 
Idem.........

; Idem.........
Idem . ,...

i Idem . ... 
' ídem.........

Idem.........
Idem .. . . 
La Cruz- . .. 
Idem.........
Sollano .... 

Idem ........
Idem ... i.

Virginia Torré Romillo .. . .. 
Francis‘co Martínez Cano , . .. 
José Martínez Romillo  
Virginia Torre Romillo  
Francisco Martínez Cano .... 
Junta vecinal...................... ..
Hnos. Hierro Zorrilla ...........
Fabriciano Fernández S  
Idem................... .  • -
Desconocido  
Hnos. Cordón Crespo  
Fabriciano Fernández S  
Hnos. de Cordón Crespo . .. 
Fabriciano Fernández S  
Hrnos. Cordón Crespo  
Argimiro Fernández S  
Maximino Antuñano Ortíz.. 
Argimiro Fernández S............
Idem...........................................
Idem........... ............................

, Agustín Cordón Villamor .. 
, Fabriciano Fernández S..........
. Gabriel Corral Gil..................
. Argimiro Fernández S............
. Eugenio Ortíz López ...........

Agustín Cordón Villamor .. 
. Idem........... ................................
. Antonio Zorrilla Ondoyilla . 
. Maximino Antuñano Ortíz 
. Fabriciano Fernández S. .... 
. Argimiro Fernández S...........
. Agustín Cordón Villamor. .. 
. Vicente Echevarría U. . ...
• Emilio Baranda López .... .
. Fabriciano Fernández S..........
• Argimiro Fernández S............
• Agostín Cordón Villamor. ..
■ Hnos. Cordón Crespo .......
. Tomás Cubillos López.........

Vicente Echevarría U. •• .. .. 
. Fabriciano Fernández S. . .. 
. Argimiro Fernández S.......... .
. Maximino Antuñano Ortíz. 
, Fabriciano Fernández S. . .. 
, Vicente Echevarría U..........
. Emilio Baranda López 
. Argimiro Fernández S. •.. • 
. Agustín Cordón Villamor . 
. Tomás Cubillo López........
. Emilio Baranda López .........
. Fabriciano Fernández S. . .

■ - Eugenib Llarena Martínez ,
. • Hnos. Cordón Crespo......... .
.. Vicente Echevarría U. .. . 
,. Fabriciano Fernández S. ... 
.. Eugenio Ortíz López .........
.. Idem.........................................
.. Idem ......................... .............
.. Fabriciano Fernández S. . . 
.. Idem ..... ....................................
.. Eugenio Ortíz López............
.. Tomás Cubillos López .... 
.. Maximino Antuñano Ortíz.
> Tomás Cubillos López . .. .

110 I 
111 
112 ! 
113 
114
115 1
116 í
117 ! 
118 
119
120 .
121 :
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137

' 138
- 139
; 140
¡ 141

142
143
Í44
145
146

1 147
148
149
150 

í 1Í1 
I 152 

1 153 
■2 154

Salguero ...........
Idem..................
Idem . ... . • • ■
Idem  
ídem.................
Idem . . ...........
Idem
Idem  
ídem  .. • 
Idem..................
Idem.............
ídem ..............,.
Idem  
ídem .. . .........
Puentemoñte
Salguero ...........
Idem..................

i Püentemonte ..

JURISDICCION DE ARCEO

Séptima . . 
Idem .... 
Sexta  
Séptima .. 
Idem .... 
Idem ... 
Sexta-Séptima . 

Séptima-octava . 

Idem .... 
ídem . .. . 
Séptima . . 
Séptima-octava . 

ídem ... . 
ídem .... 
Octava ... 
Quinta . .. 
Novena... 
Quinta .. • 
Idem ....
Idem .... 
Quinta-novena . 

Sexta-Séptima . 

Idem ... .
■ Sexta-novena . . 

Quinta-Novena . 

Sexta-novena . . 

Quinfa-novena .

. Novena. .. 
, ídem .... 
. ídem 
. Séptima ..

Séptima-novena . 

, IcLein .... 
. Séptima . . 
, Idem 
. Sexta. ....

Idem ,..
. Séptima . 

ídem ,..
■ Sexta .... 

Idem ...
. Idem ... 
. Idem ... 
. Sexta-séptima . 

. Idem ... 

. Idem ... 

. Idem ...
Idem ... 

. Idem 
. Idem ...

1 Variante n.° 12

2 > 12
3 » 12
4 » 12
5 » 12
6 » 12
8 » 12
8 » 12
9 » 12

10 ■ 12
11 » 12
12 12
13 • 12
14 s 12
15 » 12
16 > 12
17 • 12
18 » 12
19 » 12
20 » 12
21 12
22 » 12
23 > 12
24 > 12
25 • 12
26 » 12
27 12
28 » 12
29 w 12
30 > 12
31 » 12
32 < 12
33 e 12
34 12
35 > 12
36 s> 12
37 • 12
38 > 12
39 12
40 » 12
41 » . 12
42 > 12
43 > 12
44 » 12
45 > 12
46 » 12
47 > 12
48 > 12
49 > 12
50 » 12
51 » 12
52 > 12
53 > 12
54 » 12
55 » 12
56 » 12
57 > 12
58 » 12
59 12
60 > 12
61 ' > 12
62 12
63 > 12
64 » 12
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Sollano ,.. 
Idem .. , , 
Idem .... 
Idem .... 
ídem  
Idem . ..., 
ídem . ... 
Idem ... . 
Idem . ,.. 
El Cerro 
Sollano .. 
Idem . ... 
Idem .. . . 
Idem ... . 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem . .. 
Idem .... 
Idem ... . 
Idem .... 
Idem .... 
Idem . .. . 
Idem .... 
Badio .... 
Trasierra . 
Idem . ...

155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171

172
173
174
175
176
177
178
179
180
181

Tomás Cubillos López  
Manuel Gil Partearroyo ..... 
Gregorio Ortíz Fernández.........
Eugenio Baranda López  
Tomás Cubillos López  
Idem, .. ......... ..
Desconocido  . ..  
Hnos. Cordón Crespo  
Vicente Echevarría U. .
José María Campo Sainz-Rozas 
Eugenio Ortíz López  
Fabriciano Fernández S  
Concepción Zorrilla E  
Emilio Baranda López  
Vicente Echevarría U."  
Fabriciano Fernández S  
Capellanía del Rosario ...........
Fabriciano Fernández S..............
Idem    .... 
Idem ...................... -...
Idem  ..................
Idem ..... .............. ..
Emilio Baranda López  
Argimiro Fernández S. ...... 
Desconocido .............................
Feliciana Ruiz Peña .. . ■...
José Soto (de Paradores) .

Cereal................ Sexta-novena • • 65 Variante n°12

Idem ............. Idem ,... — 66 * 12

Idem ............. Idem .... — 67 » 12

Idem ................ Idem .... —— 68 » 12

Idem ................ Idem .... -— 69 » 12

Idem............. ídem .... —
70 » Í2

E. pastos......... Novena .. —- 71 • 12

Cereal............... Sexta ... — 72 » 12

Ideni ....... Idem ...... — 73 » 12

ídem ................ Sexta-novena . . — 74 • 12

Idem ............... Idem — 75 - 12

ídem ............. Idem — 76 . 12

Idem . . . .. . . Idem . ... — 77 > 12

ídem .... , . Idem .... — 78 • 12

Idem ............... Sexta .. .. . — 79 > 12

ídem ,. . . ,.. . Idem .... — 80 » 12

E. pastos......... Novena . . — ■ 81 > 12

Cereal................ Sexta.... — 82 » 12

ídem ............... Idem . .. . — 83 » 12

ídem.............. Idem .... — 84 . 12

Idem ............... Sexta-Novena • ■ —— 85 • 12

Idem .... __ 86 >. 12

Idem ............. Séptima . ■ — 87 < 12

J- F3TY1 Sexta......... ____ 88 . 12

Idem -.............. Quinta . .. — 1 » 13

Idem ............. Séptima . . — 2 » 13

Idem ........... Idem .. .. — 3 » 13

.TUSISDICCION DE CONCEJERO

182 Solían o Argimiro Fernández S.................. . . Cereal............... Sexta......... — 1 Variante n.° 12

183 Idem .................. Fabriciano Fernández S.................. Idem *' Idem . . .. —— 2 » 12

184 Badio.................. María Socorro Alonso Diez......... Idem ............. Idem — 3 » 12

185 ídnm ............... Isabel Presilla E. ......................... Idem ................ Idem ... . —— 4 > 12

186 i fasierra ......... Marcelino Hierro llano................ Idem ................ Quinta*sexta • 5 . 12

187 I os Saines Cesáreo Cíl Ortíz........................... .. Idem ............... Quinfa-Séptima ■ ___ 6 » 12

188 Trasierra......... Fulalió Sainz-Aja Ortíz.................. Idem ........... Quinfa-sexta. . . — 7 • 12

189 Idem ........ Desconocido ......................... E. pastos......... Unica ... —- 8 • 12

190 Idem.................. Idem ................................................. Idem ............. Séptima . . — 9 * 12

191 Monte................
192 Llano . ..

JURISDICCION

unta vecinal..................................

DE CAM1

E. pastos.........
Cereal...............

3ILLO

Undécima.

193 Idem . . . ;......... Idem ......................... ........................ Idem ........... . __

194 ídem ..................
195 Idem................
196'Idem........... ;.
197 Hierro...............

ulián Fernández-Villa Torre....
Vicente Cubería López..................
lulalio Sainz-Aja Ortíz..................
Idem .. . ...................... .............

Idem................
Idem .............
Idem .............
Idem ................

Séptima .
Octava . . .
Séptima ..
Idem ....

198 Llano..................
199 Redondo ...........
200 Idem.................

zmilio Maza Septién ..............
Hnos. Cubería López....................
ídem .......................................... . ...

Idem ...............
Idem .............
Idem ...............

Octava . .. 
Décima .. 
Séptima . . 
Idem 
Idem ... 
Idem . . . . 
Unica ... 
Séptima . .

Séptima .. 
ídem ... 
Idem .... 
ídem

201 Idem..................
202 Idem .. .........
203 Idem ..................
204 Mata Vallico . . .
205 Idem ..................
206
207 Pradillo...........
208 Idem..................
209 Idem..................
210 Idem..................

Valentín Baranda López................
Emilio Maza Septién ....................
Esteban Rabajo Martínez...........
Hrdos. de Félix Rabajo ...........
Julián Fernández-Villa Torre. ... 
Fuera de Traza ..................................
Valentín Baranda...........................
Eulalio Sainz-Aja Ortíz..................
Vicente Cubería . .......................

ídem .............
Idem..............
Idem...............
E. pastos .........
Cereal...............

Cereal .............
Idem ........... ..
Idem.............
Idem ................

211 Idem..................
212 Monte................

Esteban Rabajo Martínez...........
Junta vecinal....................................

Idem ................
Monte bajo . ..

Idem , . . .
Unica , . . .

( Continuará)

4 Varianle n °13
— 5 • 13
____ 6 » 131
—__ 7 > 13
__ 8 > 13
_ - 9 > 13

10 » 13
__ 11 > 13
— 12 » 13

13 > 13
— 14 13

15 » 13
_____ 16 » 13
____ 17 » 13
—í__ 18 > 13
____ 19 > 13

20 * 13
____ 21 » 13
'____ 22 > 13
_— 23 13

1 24 » 13
— 1 25 » 13


